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Subsidios por enfermedad: el caso de los funcionarios públicos en Uruguay  
 
Gimena Machado Maffiotto*  
 

Resumen 

En Uruguay, los funcionarios públicos cuentan con un régimen de licencias médicas altamente 
generoso que recientemente ha tenido modificaciones y se encuentra presente en la agenda 
pública. Este trabajo tiene como objetivo la búsqueda de factores asociados a la utilización de 
este subsidio y la detección de posibles comportamientos oportunistas por parte de los 
trabajadores públicos. Para ello se utiliza información proporcionada por la Oficina Nacional del 
Servicio Civil para los años 2018-2021. A través de modelos Logit se estudia la propensión de 
certificación de los trabajadores para licencias de corta y larga duración. Adicionalmente se 
utilizan modelos MCO para indagar sobre la duración y cantidad de solicitudes en el periodo. Los 
resultados muestran que características de los trabajadores, como el sexo y la edad resultan 
significativos para explicar su probabilidad de certificación. También lo hacen otras variables 
laborales como el organismo en que se desempeñan, la estabilidad de la forma de contratación, 
los años de antigüedad en sus respectivas dependencias y la remuneración que perciben. 
También surgen diferencias significativas vinculadas con los sistemas de fiscalización a los que 
están sometidos los trabajadores. Adicionalmente, se encuentra que las certificaciones son 
mayores en los días próximos a feriados y cuando los niños se encuentran en vacaciones 
escolares que coinciden con días laborables. 
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Abstract 

In Uruguay, civil servants benefit from a generous medical leave regime. In the context of 
restriction of public spending and under suspicion of its overuse, regulatory changes have been 
introduced restricting the benefits of the subsidy for these workers, although they have not yet 
been implemented. This is therefore an issue on the public agenda. The aim of this paper is to 
search for factors associated with the use of this subsidy and to detect possible opportunistic 
behavior on the part of public workers. The analysis is based on information about public 
workers and their use of the subsidy, provided by the National Civil Service Office for the years 
2018-2021. Through Logit models, the propensity of certification of workers for shortand long-
term leaves is studied. Additionally, OLS models are used to inquire about the duration and 
number of applications in the period. The results show that worker characteristics such as 
gender and age are significant in explaining the probability of worker certification. Other 
variables such as the organization in which they work, the job stability they have, the years of 
seniority and the wages are also significant. Our results also suggest that there are also 
significant differences between the control systems to which workers are subjected. In addition, 
the evidence shows that certifications are higher on days close to holidays and when children 
are on school vacations that coincide with working days. 

Keywords: Pay sick leave; absenteeism; public employees 
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1. Introducción 

La mayoría de los países, tanto del mundo desarrollado como en desarrollo, cuentan con 
algún programa de subsidio por enfermedad. De acuerdo con la información recopilada 
por el World Policy Analysis Center, solo 18 de los 185 países incluidos en el estudio no 
cuentan con el derecho de subsidio por enfermedad para trabajadores.1 La popularidad 
de esta política no sorprende, su expansión se justifica por las diversas implicancias que 
los problemas de salud tienen para la fuerza laboral y sus familias, las empresas y la 
sociedad en su conjunto.  

Los subsidios por enfermedad son un mecanismo que busca amortiguar la pérdida de 
ingreso de los trabajadores frente al riesgo de no poder trabajar durante un determinado 
tiempo, y son un componente fundamental de los sistemas de protección social en los 
países desarrollados.  Estos programas se asocian a grandes costos y complejos procesos 
de fiscalización para evitar comportamientos abusivos por parte de los trabajadores.  
Dado que los empleadores no cuentan con información perfecta respecto al estado de 
salud de los trabajadores, se pueden generan incentivos a la sobreutilización del 
beneficio a través de la solicitud del subsidio por mayor cantidad de veces o durante un 
tiempo excesivo. El empleador no puede distinguir entre quienes hacen un uso abusivo 
del subsidio y quienes están realmente enfermos, por lo que traslada los costos de la 
sobreutilización a diseños menos generosos a través, por ejemplo, de deducibles o 
mayores copagos para los trabajadores (Arrow, 1963; Pauly, 1968). 

La forma en la que se diseña la política puede incidir sobre las decisiones de los 
individuos que harán uso del seguro. Varias investigaciones han encontrado que 
subsidios más generosos están asociados a un mayor uso tanto en cantidad como en 
duración de las licencias por enfermedad (Henrekson y Persson, 2004; Ziebarth y 
Karlsson, 2010; Ziebarth y Karlsson, 2014).  

En general, los subsidios del sector público suelen tener condiciones más generosas que 
los del sector privado. En parte, esto podría explicar la evidencia encontrada respecto a 
que los funcionarios públicos tienen mayor propensión a utilizar esta política cuando se 
los compara con trabajadores similares del sector privado (Wooden, 1990; Banerjee y 
Duflo, 2006; Ercolani et al., 2002; Winkelmann, 1999; Beteta y Willington, 2010; 
Eskildsen et al, 2021). Otras posibles explicaciones para estas diferencias incluyen la alta 
seguridad laboral, la exposición a ambientes menos competitivos y las menores 
satisfacciones laborales en el sector público (Wooden, 1990).  

En Uruguay, el diseño de los subsidios por enfermedad difiere entre trabajadores 
públicos y privados. Por un lado, los trabajadores de la Administración Central (AC) 
cuentan con un marco altamente generoso, ya que no se prevén deducibles ni copagos 
por parte de los trabajadores y la tasa de reemplazo cubre el 100% del ingreso desde el 
primer día de certificación.2 Distinta es la situación de los empleados en el sector 
privado, que cuentan con un deducible durante los primeros tres días de ausencia (en los 

                                                        
1 https://www.worldpolicycenter.org/policies/are-workers-guaranteed-paid-sick-leave 

2 La Administración Central comprende todos los Ministerios y la Presidencia de la República. 

https://www.worldpolicycenter.org/policies/are-workers-guaranteed-paid-sick-leave
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que no se percibe ningún tipo de retribución) y a partir del cuarto día enfrentan una tasa 
de reemplazo del 70% de los ingresos del trabajador.3 

Los subsidios por enfermedad (en general y específicamente para trabajadores públicos) 
han sido un tema permanente de debate en Uruguay, y esto se ha traducido en frecuentes 
modificaciones de la legislación. En un contexto de restricción del gasto público y bajo el 
supuesto de sobreutilización del beneficio por parte de los funcionarios públicos, en 
2020 fue aprobada la Ley de Presupuesto Nacional 2020-2025 que implicó equiparar 
parcialmente el régimen público del subsidio al funcionamiento del sector privado. Esta 
ley no había sido implementada al momento de realizarse este estudio. 

Contrariamente a lo que cabría esperar, dada la preocupación por el tema, la evidencia 
sobre la utilización de los subsidios por enfermedad en Uruguay y en particular sobre el 
comportamiento de los funcionarios públicos es muy escasa. La mayoría de los estudios 
sobre subsidio por enfermedad en Uruguay se centran en los trabajadores del sector 
privado (Lazo, 2014; Camarota y Pardiñas, 2015; Núñez, 2016; ONSC, 2021; Amarante y 
Dean, 2017; Blanchard et al.  2022).   

En este contexto, el objetivo de este trabajo es estudiar el subsidio por enfermedad de los 
funcionarios públicos en Uruguay, analizando los factores asociados a su utilización y 
buscando indicios sobre el comportamiento de los funcionarios públicos. Utilizando 
datos administrativos de la ONSC (Oficina Nacional del Servicio Civil) para los años 
comprendidos entre 2018 y 2021, se busca responder si la utilización de los subsidios y 
la intensidad de esa utilización se asocian con las características de los individuos y sus 
puestos de trabajo. Adicionalmente, considerando el generoso diseño del subsidio, se 
indaga si se pueden detectar indicios de comportamientos oportunistas por parte de los 
trabajadores.  

Los resultados muestran que entre los años 2018 y 2021 un 58,4% de los trabajadores de 
la AC cuentan con al menos una certificación médica. Luego de controlar por otras 
variables, se encontró que las mujeres tienen casi 15 pp. más de probabilidad de utilizar 
el subsidio que los hombres y que la asociación entre la edad y la utilización es, en 
promedio, positiva. La pertenencia a determinados organismos explica las 
certificaciones una vez que se controla por características de los individuos; además, los 
trabajadores con menor estabilidad laboral se certifican con menor intensidad que 
aquellos trabajadores con contrataciones más seguras. Adicionalmente, la utilización de 
licencias de corta duración presenta una relación positiva con los años de antigüedad y 
con la remuneración de los trabajadores.  

El procedimiento para la certificación también es una variable relevante para 
comprender la utilización del subsidio. Cuando la certificación se encuentra a cargo del 
médico del trabajador la propensión de tomar una licencia de corta duración disminuye 
en 18.7 pp.  

Respecto a indicios de comportamientos oportunistas, las proximidades a días feriados 
se asocian de forma significativa con la probabilidad de certificación. Por otro lado, 
aunque no se pudo identificar a los trabajadores con hijos a cargo, se encontró que ser 

                                                        
3 Esta situación es la mínima exigida por Ley, las empresas tienen la posibilidad de cubrir completa o 
parcialmente la ausencia de los trabajadores. 
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mujer y tener entre 35 y 44 años tiene una incidencia positiva sobre la probabilidad de 
certificación y que los trabajadores tienen mayor probabilidad de utilizar el subsidio 
cuando los niños se encuentran en vacaciones escolares, en especial si se considera a 
trabajadoras mujeres.  

 

2. Subsidios por enfermedad y problemas de asimetría de información  

En ausencia de seguro y en presencia de problemas de salud, un trabajador se enfrenta a 
un dilema entre ausentarse del trabajo y arriesgarse a ser penalizado (incluso despedido) 
o asistir a trabajar e intentar superar las demandas físicas y mentales de sus tareas, 
arriesgando a empeorar su estado de salud. Penalizaciones en las remuneraciones de los 
trabajadores tienen implicancias económicas directas para sus familias y pueden incluso 
significar la pérdida de cobertura de salud para todo el hogar (Lovell, 2004). Por otro 
lado, ausentarse del trabajo y quedarse en el hogar en presencia de enfermedades 
favorece la salud de los trabajadores ya que reduce la duración de las enfermedades y 
aumenta la posibilidad de recibir un diagnóstico médico. Incluso puede significar un 
menor gasto en servicios médicos de los trabajadores dado que se pueden diagnosticar 
de forma prematura determinadas afecciones (Schlliwen et al., 2011). 

Algunos empleados deciden asistir a trabajar enfermos debido a lo importante que puede 
ser completar su trabajo, para no recargar a sus compañeros o por miedo a ser 
penalizados. De esta forma, realizan sus tareas por debajo de su productividad y pueden 
contagiar a sus compañeros (incluso clientes) provocando que la empresa produzca con 
un desempeño menor al óptimo. Por tanto, los subsidios por enfermedad pueden 
beneficiar económicamente a los empleadores, ya que mejora la productividad de sus 
trabajadores, se reducen los costos de despido de aquellos que se ausentan y mejoran la 
fidelidad de sus empleados (Schlliwen et al., 2011). 

Por este motivo los subsidios por enfermedad son un componente fundamental de los 
sistemas de protección social en los países desarrollados. Pero implican grandes costos 
directos e indirectos, estos últimos asociados entre otros a los procesos de fiscalización 
para evitar que los trabajadores hagan un uso abusivo del subsidio. Dado que observar 
el verdadero estado de salud de los trabajadores es muy costoso, los subsidios por 
enfermedad pueden estar relacionados a problemas de asimetrías de información entre 
trabajadores y empleadores. Las fallas de mercado más comunes asociadas a los 
subsidios por enfermedad son la selección adversa y el riesgo moral (Gruber, 2015).  

Los problemas de riesgo moral podrían potencialmente estar presentes tanto para 
trabajadores públicos como para los privados, y se asocian a cambios en el 
comportamiento de los individuos que surgen cuando se accede a la cobertura del 
subsidio. En concreto, los subsidios podrían hacer que los trabajadores sean menos 
cuidadosos con su salud (riesgo moral ex ante) o incluso se ausentaran del trabajo 
alegando alguna enfermedad, pero sin estar enfermos (riesgo moral ex post). 

El riesgo moral ex-post, que se analizará en este trabajo, refiere al cambio en el 
compartimiento del individuo que se produce una vez que está cubierto por un seguro. 
Un trabajador asegurado podría ausentarse con mayor frecuencia o por períodos más 
largos en comparación con una situación sin seguro (Einav y Finkelstein, 2017).  
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El riesgo moral implica cambios en el diseño de los subsidios por enfermedad. La parte 
aseguradora, que no puede distinguir a los individuos que cambian su comportamiento 
y hacen uso abusivo del subsidio, traslada los costos de la sobreutilización a todos los 
trabajadores a través de deducibles y copagos en el diseño de los subsidios. Incluso, en 
el caso de provisión pública el mayor costo causado por la sobreutilización podría 
trasladarse a mayores impuestos (o mayor déficit) afectando nuevamente la eficiencia 
social. 

Los deducibles actúan como un costo a la entrada en la utilización del subsidio, mientras 
que los copagos se refieren a los precios de bolsillo que los individuos pagan sobre el 
gasto total del reclamo. Ambos sistemas pueden combinarse, el deducible limita las 
solicitudes por periodo cortos, mientras que el copago restringe el incentivo a prolongar 
innecesariamente las licencias que existirían una vez que el deducible es considerado un 
“costo hundido” para el trabajador.  

En conclusión, la existencia, magnitud y naturaleza del riesgo moral es un aspecto clave 
para el diseño óptimo de los contratos del seguro y por ello ha atraído la atención de la 
investigación académica. Es importante considerar que, aunque la introducción de 
copagos y deducibles es una buena forma de combatir la sobreutilización y prevenir el 
riesgo moral, socialmente implica un costo en la reducción de su cobertura. En el extremo 
si el copago fuera del 100%, se eliminaría el subsidio. Por tanto el seguro optimo es aquel 
que balancea el costo de dar un seguro menos completo con el beneficio de limitar las 
prácticas asociadas al riesgo moral (Einav y Finkelstein, 2017).  

 

3.   Estudios sobre la utilización de subsidios por enfermedad  

3.1 En el mundo  

 

Diversos estudios han abordado la asociación entre el ausentismo laboral y las 
características de los trabajadores. En general, se ha encontrado que las mujeres se 
ausentan en mayor medida que los varones (Eskildsen et al. 2021; Markussen, 2011; 
Dionne y Dostie, 2007; Ichino y Moretti, 2009; Barmby et al., 2002). Esto puede estar 
relacionado a la mayor participación de las mujeres en las tareas del hogar y cuidados de 
los hijos, sumado a la tendencia de las mujeres a ser el ingreso secundario del hogar, lo 
que genera que los costos asociados a ausentarse por tareas de cuidado sean menores 
que los de sus parejas. A su vez, las mujeres presentan periodos de recuperación más 
lentos que los hombres, que se traducen en licencias de mayor duración, especialmente 
si tienen hijos (Markussen, 2011). 

Algunos autores argumentan que los trabajadores más jóvenes suelen ausentarse en 
mayor medida que los trabajadores de mayor edad, debido a que el costo de oportunidad 
de trabajar (ocio) es posiblemente mayor para ellos (Vogt et al. 2009). Por otro lado, los 
trabajadores de mayor edad son más susceptibles a problemas de salud por lo que suelen 
utilizar licencias de mayor (Krane, 2016).  

Dionne y Dostie (2007) encontraron que la experiencia se relaciona con menores tasas 
de ausentismo ya que los trabajadores de mayor edad tienen gran aversión al desempleo 
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y por tanto se ausentan en menor medida para cuidar sus puestos de trabajo. Para 
Vandenheuvel (1994), los trabajadores recién ingresados en la empresa evitan 
ausentarse dado que tienen mayor riesgo de ser despedidos, mientras que los 
trabajadores más experimentados cuentan con mayores seguridades laborales y se 
ausentan en mayor medida. 

En relación con las dinámicas laborales, los trabajadores con mayor jerarquía en las 
empresas se ausentan menos debido a la mayor responsabilidad de sus puestos de 
trabajo. Adicionalmente, estos trabajadores también presentan más autonomía y 
flexibilidad, lo que les permite pasar tiempo fuera de la oficina sin usar licencias. De 
hecho, en ausencia de flexibilidad horaria, el ausentismo puede ser una alternativa 
cuando un individuo necesita tiempo fuera del trabajo (Wooden, 1990).  

La literatura respecto a la relación entre salarios y ausentismo es ambigua. Por un lado, 
mayores ingresos implican mayores copagos, por lo que podría existir una relación 
inversa entre ingreso y ausentismo (Wooden, 1990). Sin embargo, otros autores han 
encontrado que la probabilidad de certificación disminuye con los salarios (Markussen, 
2011; Dionne y Dostie, 2007). 

Johns y Nicholson (1985) introdujeron el concepto de “cultura del ausentismo” dentro 
de una organización como los acuerdos predominantes en las diferentes dependencias 
que podrían impactar en el comportamiento de los trabajadores, quienes observan las 
acciones de sus colegas y superiores interiorizando este conocimiento para ajustar su 
propio comportamiento a la hora de decidir si ausentarse (Løkke, 2008). En esta línea, 
varios estudios destacan el rol de las normas sociales y las dinámicas con los pares como 
determinantes del ausentismo (Ichino y Maggi, 2000; Markussen et al., 2011). 

Varias investigaciones han encontrado que subsidios más generosos están asociados a 
un mayor uso tanto en cantidad como en duración de las licencias por enfermedad 
(Henrekson y Persson, 2004; Ziebarth y Karlsson, 2010, Ziebarth y Karlsson, 2014).  Esto 
es relevante cuando se considera a los trabajadores del sector público que suelen tener 
subsidios por enfermedad más generosos que los del sector privado. Para estos 
trabajadores el costo de ausentarse suele ser bajo (o nulo) y por tanto no suele ser un 
determinante a la hora de tomar la decisión de certificarse. Esto podría estar detrás de 
los altos niveles de ausentismo en las organizaciones públicas (Løkke, 2008).  

Distintos estudios han analizado cómo se comportan los trabajadores públicos frente a 
cambios en la generosidad de los subsidios. Por ejemplo, a raíz de una reforma en el 
sector público español en 2012 (se eliminó la cobertura total de los subsidios e incorporó 
un sistema gradual de copagos, sólo afectando a los funcionarios públicos), las tasas de 
certificación y la cantidad de licencias solicitadas por los trabajadores públicos 
disminuyeron (Marie y Vall Castelló, 2022). 

En la misma línea, en Italia durante el 2008 como respuesta a la gran utilización de las 
certificaciones del sector público (hasta un 30% más extensas que el sector privado) se 
reformaron los subsidios para estos trabajadores, aplicando menores compensaciones 
económicas y mayor intensidad en el monitoreo. Los funcionarios públicos reaccionaron 
fuertemente ante estos cambios reduciendo el uso del subsidio en un 49% (De Paola et 
al., 2014). Mientras que el mayor monitoreo fue más efectivo en reducir las 
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certificaciones entre los trabajadores hombres, las mujeres fueron más sensibles a 
cambios en los incentivos económicos (D´Amuri, 2017). 

En la región, Beteta y Willington (2010) analizaron los posibles determinantes a nivel 
individual del uso de las licencias médicas del sector público y privado chileno, 
encontrando que trabajadores que no tienen deducible (funcionarios públicos en su gran 
mayoría) se ausentan por razones de enfermedad en mayor medida que aquellos que si 
tienen un período de tres días de descuento al usar el subsidio.  

Para Wooden (1990) y Vandenheuvel (1994) el uso masivo del subsidio en el sector 
público puede estar asociado a un diseño demasiado generoso, una mayor seguridad 
laboral y menores controles por parte de superiores, así como el desarrollo de actividades 
laborales en ambientes poco competitivos. Wooden (1990) sugiere como factor 
explicativo la menor satisfacción laboral de estos trabajadores, pero Vandenheuvel 
(1994) descartó esta hipótesis y sugirió que las diferencias podían estar vinculadas a que 
prácticas de tipo oportunista socialmente aceptadas en el sector público.  

Para Cristofoli et al. (2011), tras investigar los determinantes del ausentismo para los 
funcionarios públicos italianos, los principales factores detrás del ausentismo son la 
feminización de los cuidados y la insatisfacción laboral de trabajadores jóvenes. También 
encuentran que el ausentismo es el resultado de factores económicos y culturales del 
ambiente en el que operan los trabajadores.  Resultados similares a los encontrados por 
Løkke  (2008) quien señala que la “cultura del ausentismo” y comportamientos de los 
gerentes son los factores con mayor incidencia en predecir las certificaciones de los 
trabajadores municipales en Dinamarca. Más recientemente, Eskildsen et al. (2021) 
quienes estudiaron los niveles de ausentismo en organizaciones danesas públicas y 
privadas (ambos sectores cuentan con un subsidio generoso), encontraron que los 
niveles de ausentismo son sistemáticamente mayores en las organizaciones públicas 
debido a la gran participación de mujeres y trabajadores de mayor edad. 

Por último, otra rama de la literatura se enfoca en investigar posibles comportamientos 
oportunistas por parte de los trabajadores a través de analizar la variación de las 
solicitudes cerca de eventos exógenos concretos que puedan afectar la certificación. Por 
ejemplo, Card y McCall (1996) y Campolieti y Hyatt (2006) encontraron un aumento en 
las certificaciones médicas por esguinces y dolor de espalda durante los días lunes 
respecto a otros días de la semana. En la misma línea, Barone (2023) encontró que los 
trabajadores chilenos tienen 12.3% más de probabilidad de certificarse cerca de un fin de 
semana que durante cualquier otro día de la semana cuando se consideran licencias de 
igual duración. Cronin et. al (2022) consideran los efectos en las certificaciones docentes 
de una secundaria pública en Kentucky a raíz de ciertos eventos exógenos (temporada de 
gripe, vacaciones, eventos deportivos, etc.). Aunque encuentran mayor propensión a 
certificarse durante la temporada de gripe, no detectan incrementos en la utilización del 
subsidio inmediatamente antes o después de días festivos ni próximo a eventos 
deportivos de gran importancia.  
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3.2  En Uruguay  

 

Para el caso uruguayo, Lazo (2014) detecta un crecimiento sostenido de los importes 
pagados por el subsidio entre 2007-2013 y un mayor número de beneficiarias de sexo 
femenino. Según Nuñez (2016) en 2013 4% de la población declaró haber percibido el 
subsidio, estando las mujeres más predispuestas a una enfermedad que a un accidente 
de trabajo en comparación con los hombres. Camarota y Pardiñas (2014) encuentran que 
durante 2013-2014 las patologías que se dieron con mayor frecuencia fueron de carácter 
respiratorias y/u osteoarticulares y que el ausentismo fue más alto en los meses de junio, 
julio y agosto, probablemente vinculado con la mayor incidencia de infecciones 
respiratorias en época invernal. 

Amarante y Dean (2017) analizaron los subsidios por enfermedad en el sector privado 
uruguayo entre 2005 y 2015. Consideran la modificación del diseño del subsidio en 2011, 
que implicó menores costos tanto de transacción como económicos para los 
trabajadores. Los mismos ya no debían certificar su ausencia, sino que pasó a gestionarse 
automáticamente a través del Sistema Nacional Integrado de Salud, y también se 
aumentaron significativamente los topes del beneficio. El trabajo también indaga sobre 
comportamientos abusivos, analizando el patrón de utilización del subsidio por mes, 
comparando el periodo antes y después de la reforma para los meses de vacaciones 
escolares. También investigaron si las licencias se solicitaban en proporciones más altas 
en los días anteriores o posteriores a feriados en comparación de las solicitudes para el 
mismo día en las dos semanas anteriores y posteriores a la reforma. Aunque encuentran 
indicios de sobreutilización sólo en el caso de un feriado, no se encontraron diferencias 
significativas que sugirieran un uso abusivo asociado a determinados meses o días del 
año.  

Adicionalmente, estudiaron los efectos de las características de cada individuo sobre la 
probabilidad de ausentarse del trabajo por salud e incluyeron una variable para detectar 
un posible uso abusivo por parte de los trabajadores. Los resultados encontrados 
evidenciaron que las mujeres son más propensas a hacer uso del subsidio, y que el uso 
del beneficio disminuye a medida que la edad de los trabajadores aumenta. Mientras que 
la experiencia tiene un efecto positivo sobre las certificaciones (aumentando con los 
años), el efecto es el contrario cuando se consideran los salarios (disminuye el uso a 
medida que se consideran salarios más elevados). El estudio muestra también el fuerte 
vínculo entre la utilización del subsidio y los ciclos económicos: a menor tasa de 
desempleo en el departamento de residencia del trabajador, mayor es la probabilidad del 
uso del subsidio.  

Más recientemente, Blanchard et.al (2022) también estudiaron los efectos de la reforma 
que aumentó los topes del beneficio en 2011, analizando las potenciales diferencias en el 
ausentismo laboral entre trabajadores de cooperativas de trabajo y asalariados privados 
de empresas tradicionales. Encuentran que los trabajadores pertenecientes a 
cooperativas de trabajo incrementan su probabilidad de ausentarse en un 2%, durante 
un año calendario, y la duración de sus licencias se incrementa en 2 días respecto a 
trabajadores de empresas convencionales expuestos a la reforma y al grupo de control. 
El aumento de las certificaciones por parte de los trabajadores pertenecientes a las 
cooperativas de trabajo se encuentra impulsado principalmente por las licencias de corta 
duración. Por otro lado, encuentran evidencia respecto a que las empresas 
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convencionales utilizan estrategias más punitivistas para controlar el ausentismo luego 
de la reforma, utilizando los despidos de trabajadores como herramienta de forma más 
frecuente que las cooperativas. 

 

4. Datos  

Los datos utilizados en este trabajo fueron proporcionados por la ONSC. Se combina una 
base de datos que contiene registros de todos los trabajadores comprendidos en la AC 
entre 2017-2021, y otra base de información con la totalidad de las certificaciones 
médicas utilizadas por estos trabajadores en dicho período. 

La primera base de información considera datos personales (sexo y edad) y laborales de 
los funcionarios públicos que surgen del sistema RVE (Registro de Vínculos con el 
Estado). Esta información identifica el Inciso en el que se desempeña el trabajador, se 
incluyen los 15 Incisos de la AC, comprendiendo a los trabajadores de la Presidencia de 
la República y todos los ministerios que conforman el Poder Ejecutivo. En el cuadro A1. 
del anexo se presenta la distribución de trabajadores públicos por Inciso, se trata de una 
estructura relativamente estable en el periodo de estudio. 4 

Adicionalmente, la base de datos recoge la UE (Unidad Ejecutora) en la que se 
desempeñan los individuos dentro del Inciso. Esta información es de gran utilidad para 
identificar el sistema de fiscalización al que están expuestos los trabajadores, que es 
variable según la UE considerada, como se discute más adelante.  

También se incluye información respecto de la naturaleza de los vínculos laborales de los 
trabajadores en la AC, se identifican varías categorías (ver cuadro A1). Los trabajadores 
presupuestados son quienes tienen mayor representación y se caracterizan por gozar de 
gran estabilidad laboral. En el otro extremo, los contratos, becarios o pasantes cuentan 
con contrataciones más inestables y/o de menor duración.  

Los trabajadores también pueden categorizarse por su escalafón, siendo el escalafón A el 
grupo más grande, que representa a aquellos trabajadores profesionales. El escalafón con 
menor participación es el Q, que reúne a los trabajadores de particular confianza política 
en el Poder Ejecutivo (cuadro A1). 

Esta base de datos contiene información sobre remuneraciones proveniente del Banco 
de Previsión Social (BPS) y del Sistema de Gestión Humana (SGH1). Las remuneraciones 
están expresadas como el promedio anual de lo percibido por cada trabajador desde la 
AC (no se tiene en cuenta remuneraciones de otros trabajos).5 

                                                        
4 En julio de 2020 se creó el Ministerio de Ambiente, varios trabajadores del entonces Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente fueron absorbidos por este nuevo Inciso. Dado que 
esta modificación se produjo durante el periodo de estudio se optó por considerar la estructura vigente en 
2018 durante todo el periodo. 

5 La gran mayoría de la información salarial corresponde al BPS. Pero para aquellos trabajadores que no se 
encontró información en BPS, se tomaron en cuenta los registros del SGH1. Para el año 2018 el 95.8% de los 
datos de remuneraciones correspondían a BPS, para 2019 este número fue 95.3%, y 94.6 y 93.7% para 2020 
y 2021 respectivamente. Esta información fue preparada por la ONSC. 
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Es importante señalar que está información fue registrada por los distintos Incisos de la 
AC y fue necesario utilizar criterios generales para homogeneizarla y crear las variables 
utilizadas en este trabajo.6 Tal fue el caso, por ejemplo, de las variables vínculo y 
escalafón. Por otro lado, la variable remuneración no contaba con información para 
todos los trabajadores, por lo que se utilizó un modelo de predicción utilizando 
características de los trabajadores y las remuneraciones de los trabajadores con los que 
si se contaba información.7 El porcentaje de trabajadores a los que se les imputó una 
predicción de la remuneración es relativamente bajo, representando un 3.3% en 2018, 
3.1% en 2019, 3.6% en 2020 y 4.1% en 2021. 

La información respecto a las certificaciones médicas proviene del Sistema de Gestión 
Humana 2 (SGH2), que también incluye información sobre si los trabajadores cobraron 
o no la partida por Presentismo. Este sistema recopila información proveniente de los 
relojes digitales que registran la asistencia de los trabajadores en todas las dependencias 
de la AC. Todos los días los trabajadores deben registrar con sus huellas digitales en estos 
relojes cuando se presentan a trabajar, y en caso de no asistir el sistema registra una 
incidencia para ese día que debe ser justificada al finalizar el mes. Dentro de las causales 
para justificar inasistencias se encuentra la de Licencia por Enfermedad. La base 
obtenida por este sistema comprende a todos los trabajadores que hayan registrado al 
menos una licencia médica en el periodo 2017-2021, detallando las fechas en las que el 
trabajador no asistió a trabajar.  

El cobro por Presentismo corresponde a una partida por asiduidad que cobran los 
funcionarios públicos según su desempeño en el año inmediatamente anterior. Dentro 
de las variables consideradas para el cobro de dicha partida, se incluye la utilización de 
licencias ordinarias, licencias médicas y licencias por estudio.8 

El SGH2 es de uso obligatorio en todas las dependencias de la AC, pero se ha 
implementado de forma gradual en los distintos Incisos. En particular, el Ministerio del 
Interior (MI) ha tenido una implantación tardía, en 2018 se cuenta con un registro de 
12.783 vínculos que representan a un 39.1% del total registrado en 2019 (32.693 
trabajadores). Es por esta razón que se decidió considerar sólo los años posteriores a 
2018 y excluir a los trabajadores del Ministerio del Interior y escalafones militares del 
Ministerio de Defensa Nacional. Esta decisión fue reforzada por el hecho que los 
trabajadores civiles de la AC están contemplados por el mismo marco normativo, pero 
los escalafones militares y policiales se rigen por otras normas. 

  

                                                        
6 Esto fue necesario ya que cada Inciso cuenta con su propia forma de registro que no necesariamente 
coincide con el resto de los organismos. 

7 Dentro del modelo utilizado para predecir las remuneraciones de los trabajadores se utilizaron las 
variables, sexo, edad, Unidad Ejecutora, vínculo, escalafón, antigüedad y año de la observación. 

8 En el caso de las licencias médicas, a partir del sexto día de certificación al año se descuenta un 4% de la 
UA por día de certificación hasta completar el vigésimo día donde no se cobra la UA. En el caso de que una 
licencia médica ininterrumpida sobrepase los 10 días, no se restará ningún porcentaje sobre la UA hasta el 
vigésimo día, mientras que entre los días 21 a 40 se cobrará un 75% de la UA, seguido por un 50% entre los 
días 41 a 90 y a partir del día 91 no se percibirá partida por presentismo. 
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5. Los funcionarios públicos y el diseño del subsidio por enfermedad 
en Uruguay  

Los funcionarios públicos representan un 15.4% dentro de los trabajadores del Uruguay, 
el 35.8% de los mismos se desempeñan en la AC.9La siguiente tabla resume la cantidad 
de trabajadores que se desempeñaron en la misma durante los años de estudio:10  

 

Cuadro 1. Cantidad de trabajadores por año. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

 

La mayoría de los trabajadores son hombres (57,2% en 2019), esto se explica por el peso 
de la participación masculina dentro del Ministerio del Interior y la gran dimensión de 
este ministerio dentro de la AC. Si sólo se consideran trabajadores civiles (se excluyen 
policías y militares), que es la población considerada en este estudio, la participación 
masculina se reduce a 50.8% en la AC para el mismo año.  

La estructura etaria de la AC para los años comprendidos entre 2018 y 2021 se resume 
en el cuadro A1., que refleja una mayor participación de los grupos de mayor de edad 
frente a los trabajadores más jóvenes.11 El promedio de edad de los trabajadores se ubicó 
en 47.6 años en 2019 (ONSC, 2020).  

Las condiciones laborales de los funcionarios públicos en Uruguay están reglamentadas 
en una serie de normativas, entre ellas la Ley Nº 19.121: “Estatuto del Funcionario 
Público”, donde se establece que los funcionarios tienen derecho a licencias por 
enfermedad por un monto equivalente a los días que no hubieran trabajado con vigencia 
desde el primer día de certificación. En 2020, la Ley N°19.924 modificó el diseño de los 
subsidios por enfermedad para los trabajadores de la AC. Sin embargo, durante el 
periodo de análisis comprendido en este trabajo, 2018-2021, estas medidas no fueron 
implementadas y las condiciones de utilización del subsidio se mantuvieron 
incambiadas.  

La tasa de reemplazo del 100% implica condiciones más favorables que las vigentes en el 
sector privado, que presenta tres días de deducible y un copago del 70% a partir del 
cuarto día de certificación a cargo del BPS. Los costos asociados a los subsidios del sector 
público se encuentran a cargo de la propia AC.  

                                                        
9 Elaboración propia en base a datos de la Encuesta Continua de Hogares 2019 del Instituto Nacional de 
Estadística. 
10 Estos datos corresponden a la base de datos utilizada en este trabajo y son consistentes con la información 
publicada por la ONSC. 
11 Sólo se consideran trabajadores civiles. 
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Aunque las condiciones del subsidio son únicas para toda la AC, cada UE tiene la 
posibilidad de establecer un sistema de certificación según los procesos de fiscalización 
de la condición de enfermedad de los trabajadores. La diferencia radica en si los 
organismos tienen servicios de certificación propios o contratados o si realizan algún 
contralor de la certificación del médico tratante de los funcionarios. Se entiende que estas 
formas de certificación imponen distintos costos de transacción y niveles de fiscalización.  

La gran mayoría de los trabajadores son certificados por sus propios médicos (más allá 
de posibles controles posteriores). A su vez, un alto porcentaje de trabajadores son 
certificados por un servicio contratado por el organismo (cuadro 2). 

 

Cuadro 2. Participación de los trabajadores en los sistemas de certificación.12 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

Nota: No se tomaron en cuenta el MI ni los escalafones militares ni policiales. 

 La utilización el subsidio por enfermedad en el sector público 

 

El siguiente cuadro muestra los porcentajes de certificación de los trabajadores para los 
años utilizados en este trabajo. El cuadro 3. Permite observar que el porcentaje de 
trabajadores que solicitaron al menos una licencia es bastante menor durante los años 
de pandemia.13 

 

Cuadro 3. Participación de los trabajadores en los sistemas de certificación. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

                                                        
12 Fueron excluidos los escalafones militares y policiales. 
13 Para más información sobre las diferencias en las certificaciones antes y durante de la pandemia 
contactarse con la autora. 
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La figura 1. muestra diferencias entre la cantidad de solicitudes y la duración promedio 
de estas entre hombres y mujeres para los años 2018 y 2019. Es posible observar que, 
aunque el comportamiento por sexo es bastante similar cuando se consideran bajas 
cantidad de solicitudes, a medida que aumentan las solicitudes las mujeres muestran 
mayores niveles. Al considerar la duración promedio de las licencias las mujeres 
muestran mayores niveles al comienzo de la distribución, la brecha disminuye a partir 
de los 10 días promedio de certificación.  

 

Figura 1. Cantidad y duración de las certificaciones según sexo 

  

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

Nota: La figura de la izquierda muestra la función Kernel de la cantidad de certificaciones según sexo (se fijó 
como tope 20 solicitudes). Mientras que la figura de la derecha muestra la función Kernel de la duración de 
las licencias según sexo (se fijó como tope 30 días de duración). 

 

En términos etarios, si consideramos los porcentajes de certificación, el grupo de edad 
que presenta mayores niveles es el que comprende a trabajadores entre 35 y 49 años, 
seguidos por la franja de 50 a 64 y menores de 35 años, siendo el grupo con menores 
valores el correspondiente a los mayores de 65 años (cuadro 4).  

 

Cuadro 4. Porcentajes de certificación según grupo etario 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

A su vez, existen grandes diferencias respecto al promedio de días utilizados por 
certificación entre los trabajadores de los distintos tramos de edad. Casi un 72% de los 
menores de 35 años que se certifican lo hacen en promedio por tres días o menos, este 
número va descendiendo a medida que avanzamos por tramos de edad. Por lo contrario, 
el tramo de trabajadores de mayor edad tiene mayor participación relativa en los 
promedios de licencias de mayor duración. La figura 2. resume los días promedio de 
certificación para aquellos trabajadores con al menos una certificación para los 
diferentes grupos etarios. 

 

Figura 2. Días promedio de certificación según grupos de edad

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

Nota: Función Kernel de los días promedio de certificación según grupos de edad. La cantidad de días fue 
topeada en 30 días. 

 

Si consideramos los distintos Incisos de la AC, llama la atención la disparidad en los 
porcentajes de certificación entre ellos. Por un lado, el Ministerio de Industria, Energía 
y Minería registraba en los años previos a la pandemia un nivel de certificación cercano 
al 65%, valor que disminuyó a 42,8 y 45,2% para 2020 y 2021 respectivamente (cuadro 
5). Por otro lado, el Inciso con menor certificación para los años del período de estudio 
es el Ministerio de Relaciones Exteriores presentando un 31.1% de trabajadores con al 
menos una licencia en 2018 con un leve aumento a 25,6% en 2020. 
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Cuadro 5. Porcentajes de certificación por Inciso 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

 

Los trabajadores presupuestados son quienes presentan mayor nivel de certificación, 
ubicándose en 56,3% de trabajadores que se certificaron al menos una vez durante 2018 
y 2019 (cuadro 6), mientras que los escalafones con mayores certificaciones son el 
Profesional (A) y Administrativo (C). Se destaca el caso de los cargos de confianza política 
y contratos políticos que son quienes disminuyen en mayor medida, pasando en el caso 
de los cargos Q de un 20.0% de certificación en los años previos a la pandemia a un 4.3% 
en los años posteriores. Es necesario considerar que a partir de 2020 asumió un nuevo 
gobierno, por lo que los funcionarios ocupando los cargos de confianza política 
cambiaron durante el periodo. 

 

Cuadro 6. Porcentaje de certificaciones por vinculo y escalafón. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 
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6. Estrategia empírica 

 

En esta sección se describe la estrategia empírica para identificar los factores asociados 
a la utilización y duración del subsidio por enfermedad, así como para indagar sobre la 
presencia de indicios de comportamiento abusivo.  

Para explorar los factores asociados con la utilización del subsidio por enfermedad se 
plantearon los siguientes modelos:  

 

yit = γ + γଵ ⋅ sex + γଶ ⋅ edad௧ + γଷ ⋅ edad2௧ + γସ ⋅ inc + γହ ⋅ esc + γ ⋅ vin + γ ⋅ ant௧
+ γ଼ ⋅ rem௧ + γଽ ⋅ pres + γଵ ⋅ sist                                        (1)         

 

yit = γ + γଵ ⋅ sex + γଶ ⋅ edad௧ + γଷ ⋅ sex#tedad + γସ ⋅ inc + γହ ⋅ esc + γ ⋅ vin + γ
⋅ ant௧ + γ଼ ⋅ rem௧ + γଽ ⋅ pres + γଵ ⋅ sist                            (2)               

 

Los modelos fueron estimados alternativamente para variables dependientes (ݕ௧) 
binarias y continuas. En el caso de las variables dependientes binarias, que reflejan la 
probabilidad de ocurrencia del evento, se realizan estimaciones de modelos Logit y se 
consideran tres alternativas (la incidencia de estas variables se presenta en el cuadro 
A.4):  

1- Variable binaria que toma valor 1 si el trabajador utilizó al menos una 
certificación médica en el período ݐ y cero en otro caso. 

2-  Variable binaria que toma valor 1 si el trabajador utilizó al menos una 
certificación médica de tres días o menos en el período ݐ y cero en otro caso. 

3- Variable binaria que toma valor 1 si el trabajador utilizó al menos una 
certificación medica de 30 o más días en el período ݐ y cero en otro caso. 

Por otro lado, se utilizan dos alternativas de variable dependiente de recorrido continuo 
(que se describen las figuras A.1. y A.2) en cuyo caso se recurre a estimaciones por 
Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO):  

4- Cantidad de licencias médicas obtenidas por el trabajador en el período ݐ. 
5- Cantidad de días totales en los que el trabajador se encontró certificado durante 

el período ݐ. 

Las variables explicativas responden a la siguiente información que ya fue reseñada en 
secciones anteriores:  

ݔ݁ݏ   toma el valor 1 cuando el trabajador ݅ es mujer y cero en otro caso. 

݁݀ܽ݀  ௧  :  corresponde a la edad del trabajador ݅ en el periodo ݐ. 

௧ ݀ܽ݀݁ݐ  : variable dicotómica que vale 1 si la edad del trabajador ݅ esta dentro del tramo 
de edad de interés durante el periodo ݐ.  
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݅݊ܿ   : variable categórica que corresponde al Inciso en el que desempeña sus tareas el 
trabajador ݅ . 

  ݊݅ݒ  : variable categórica que corresponde al vínculo laboral del trabajador ݅ en la 
Administración Central.  

 . ݅  : variable categórica que corresponde al escalafón del trabajador ܿݏ݁

 ௧: logaritmo de la remuneración real promedio anual de un trabajador ݅ en el ݉݁ݎ
período ݐ.  

 .ݐ ௧: corresponde a la antiguedad del trabajador ݅ en el periodo ݐ݊ܽ

௧ ݏ݁ݎ : variable dicotómica que toma el valor 1 si el trabajador cobró partida por 
Presentismo en el periodo ݐ. 

݅ :  variable categórica que corresponde al sistema de certificación del trabajador  ݐݏ݅ݏ  en 
la Administración Central. 

En la especificación del modelo (1) se considera la edad de los trabajadores y el cuadrado 
de la edad para poder investigar la asociación de esta variable sobre las licencias médicas 
y la linealidad de una posible incidencia a lo largo de la edad de los trabajadores. El 
modelo (2) intenta estudiar, de manera indirecta, una posible incidencia del cuidado de 
menores a cargo sobre las certificaciones del periodo. Para ello se distingue a los 
trabajadores de entre 35 y 45 años, que se entienden tienen mayor posibilidad de tener 
niños a su cargo.14 Cabe aclarar que  no se cuenta con información sobre la tenencia de 
hijos o menores a cargo por parte de los funcionarios.15 Considerando que los cuidados 
de menores en el hogar suelen ser una tarea predominantemente femenina se incorpora 
como variable independiente la interacción de la variable proxy de tener 
responsabilidades de cuidado y el sexo de los trabajadores. De esta forma, si las mujeres 
en este grupo de edad utilizan con mayor intensidad el subsidio por enfermedad, el 
coeficiente de esta interacción será positivo.  

Las estimaciones se realizaron considerando la totalidad de las certificaciones entre los 
años 2018 a 2021. Como se evidenció en las estadísticas descriptivas, se observan 
diferencias en los niveles de certificación entre los años previos a la pandemia (2018-
2019) y durante la misma (2020-2021). Es por esta razón que adicionalmente fueron 
considerados estos periodos bianuales. A su vez, se tomó en cuenta la totalidad de los 
años (2018-2021) y se controlaron las estimaciones a través de una variable categórica 
que indicaba a que año correspondía la certificación. 

                                                        
14 Según datos de la Encuesta Nacional de Comportamientos Reproductivos del Instituto Nacional de 
Estadística el 76,0% de las mujeres entre 30 a 34 años tenían al menos un hijo en 2015, número que asciende 
a 89.6% cuando se considera el tramo de 40 a 44 años de edad. 

15 En el cuadro A3. del anexo se presentan las participaciones de los trabajadores según las categorías de 
esta variable. 
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Para los casos donde las certificaciones comenzaban en un periodo y terminaban en otro, 
se consideraron como dos licencias separadas dentro de cada período, tomando como 
días de duración la cantidad de días usufructuados en cada período.16 

Para indagar sobre los posibles indicios de riesgo moral en la utilización del subsidio, se 
consideraron los efectos de algunas fechas específicas sobre las certificaciones de los 
trabajadores.  Por un lado, se tomaron en cuenta los días de vacaciones escolares 
(modelos 3) y por otro los días próximos a feriados nacionales que se encontraran 
cercanos al fin de semana (modelo 5).  La primera selección de días se realizó para 
estudiar si el mayor requerimiento en el cuidado de los niños, dado que se encontraban 
de vacaciones, puede explicar un aumento en la propensión de los trabajadores a tomar 
licencias médicas para cubrir la mayor demanda de cuidados.  

 

Para realizar esta estimación fue necesaria la utilización de los datos de forma diaria, 
creando una variable dependiente ݕ௧ que indica si el trabajador ݅ se encontraba 
certificado el día ݐ. Sólo se tomaron en cuenta para esta sección los datos obtenidos para 
los años 2018 y 2019, ya que la pandemia implicó educación remota para los niños en 
edad escolar. En este modelo la variable de interés es ܸܽܿܽܿ݅ݏ݁݊௧, que indica si el 
momento ݐ corresponde a vacaciones escolares. En caso de que esta variable resultara 
significativa y positiva, indicaría que los trabajadores son más proclives a certificarse 
cuando los niños no asisten a sus centros educativos y podría responder a un 
comportamiento abusivo del subsidio por parte de los trabajadores.  

Como periodos de vacaciones escolares se consideraron las vacaciones invierno y las 
vacaciones de primavera, en una primera instancia en su conjunto y luego por separado. 
En el cuadro A.5. del anexo se presentan las fechas que fueron consideradas. 

Adicionalmente, dado que las tareas de esta naturaleza dentro del hogar suelen estar a 
cargo de las mujeres, se planteó una especificación adicional con la interacción de la 
variable ݔ݁ݏ  y ܸܽܿܽܿ݅ݏ݁݊௧   para investigar un posible efecto diferenciado de las 
vacaciones escolares sobre las certificaciones de hombres y mujeres (modelo 4): 

Por último, se identificaron algunos días “sanguche” como aquellos que se encuentran 
entre el fin de semana y feriados nacionales que ocurrieron durante la semana laboral 
(lunes a viernes). A partir de la identificación de estas fechas en los años 2018 y 2019, 
referenciadas en el cuadro A.5., se plantea un nuevo modelo para estudiar si estos días 

                                                        
16 Las licencias médicas que cumplían con esta condición fueron 524 (1.05% de las certificaciones de 2019) 
que comenzaron en 2019 y terminaron en 2020, por tanto, sucedieron en dos periodos distintos 2018-2019 
y 2020-2021. 
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pueden incidir significativamente sobre la propensión de certificación de los 
trabajadores. Siguiendo la lógica anterior, sí la variable ݏ݀ܽ݅ݎ݁ܨ௧  resultara significativa 
y positiva para explicar la variable dependiente, implicaría que los trabajadores son más 
proclives a certificarse en los días “sanguche” pudiendo implicar un comportamiento 
abusivos por parte de los trabajadores respecto al subsidio por enfermedad. 
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7. Resultados                                                                                                      
7.1  Factores asociados con la utilización del subsidio por enfermedad  

 

En esta sección se presentan los resultados de las estimaciones de los modelos 
planteados en la sección anterior en base al período 2018-2021. El cuadro 7. presenta los 
principales resultados de la estimación del modelo (1) para dicho periodo. 

En todas las especificaciones la variable sexo resulta significativa y con coeficientes 
positivos, indicando que las mujeres son más proclives a hacer un mayor uso del subsidio 
por enfermedad que los hombres. Estos resultados se encuentran parcialmente en línea 
con otros estudios, tanto nacionales como internacionales (Eskildsen et al. 2021; 
Markussen, 2011; Dionne y Dostie, 2007; Ichino y Moretti, 2009; Barmby et al., 2002 ; 
Amarante y Dean, 2017). 

Es posible observar diferencias entre las licencias de corta duración (especificaciones 1 y 
2) y aquellas mayores a 30 días (especificación 3). Las trabajadoras mujeres presentan 
14.8 pp. más probabilidad de haber tomado al menos una licencia en el periodo que sus 
pares varones. Este valor es incluso mayor si consideramos las licencias de tres o menos 
días (16.7 pp), pero a medida que aumenta la duración de la licencia la brecha disminuye 
(alcanzando 6 pp para certificaciones mayores a 30 días). Si consideramos los resultados 
obtenidos de los modelos MCO, el hecho de ser mujer incrementa la cantidad de 
certificaciones en 2.6 veces y aumenta los días totales de certificación anual, 
manteniendo el resto de las variables constantes. 

La edad en promedio tiene una asociación positiva con el subsidio por enfermedad, 
aumentando su uso y duración con la edad del trabajador. Sin embargo, la figura 3. y los 
coeficientes obtenidos para la variable ݁݀ܽ݀ଶ permiten observar que la incidencia de la 
edad sobre la propensión a utilizar el subsidio no es lineal y varía según la duración de 
las licencias consideradas.  

Si consideramos el universo de licencias (especificación 1) se encuentra que la incidencia 
de un año adicional sobre la probabilidad de certificación es cada vez menor hasta un 
punto, 34 años, a partir del cual se torna negativa. Para el caso de las licencias de corta 
duración (especificación 2), el punto de inflexión es bastante menor, ubicándose en 28 
años. A su vez, como índica la figura 3., el efecto negativo disminuye para las edades más 
elevadas. Por otro lado, también es posible observar una pendiente menos pronunciada 
cuando consideramos licencias mayores a 10 días, la incidencia positiva se produce hasta 
edades más avanzadas con un punto de inflexión notoriamente mayor (58 años de edad). 
El cuadro 7.  muestra que el coeficiente de ݁݀ܽ݀ଶ no es significativo cuando se toman en 
cuenta licencias mayores a 30 días, dejando en evidencia que aunque el efecto marginal 
de la edad disminuye después de cierto punto, no alcanza a tornarse negativo. 
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Figura 3. Efectos marginales de la edad sobre las certificaciones. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

 

La incidencia de la variable ݏ݅ܿ݊ܫ sobre la utilización del subsidio depende de la variable 
dependiente considerada.17 La especificación que mejor parece explicar las diferencias 
entre Incisos es la que considera las licencias de corta duración (2), todos los Incisos con 
excepción del MDN (Ministerio de Defensa Nacional) y MSP (Ministerio de Salud 
Pública) presentan resultados significativos. Asumiendo que este tipo de licencias son las 
de más fácil acceso por parte de los trabajadores, las diferencias (una vez que se controla 
por el resto de variables) podrían estar explicadas por características propias de los 
organismos y la cultura de ausentismo entre los trabajadores de los mismos. Incluso, 
aunque la variable ܽ݉݁ݐݏ݅ݏ controla el sistema de fiscalización utilizado por los 
organismos, podrían existir diferencias en la efectividad de la fiscalización, distintos 
niveles de exigencia y/o frecuencia de las auditorías entre Incisos. 

Para el estudio de la variable ݂݈݊ܽܽܿݏܧ, la categoría omitida fue el escalafón E (oficios) 
por ser el de mayor porcentaje de trabajadores con al menos una certificación previa a 
controles. Posiblemente estas certificaciones puedan estar asociadas a una mayor 
exposición a accidentes laborales. Las mayores diferencias entre las categorías pueden 
observarse entre las licencias de corta duración. Si consideramos la especificación (2), 
referente a las licencias de corta duración, sólo los escalafones Q (cargos de Particular 
Confianza Política) y M (Servicio Exterior) presentan coeficientes negativos relativos a la 
variable omitida.  

La categoría omitida de la variable que refleja el vínculo laboral (݈ݑܿ݊݅ݒ) es la que hace 
referencia a los trabajadores presupuestados, que son quienes cuentan con mayor 

                                                        
17 Para el análisis de los Incisos, la categoría omitida fue el MGAP (Ministerio de Ganadería Agricultura y 
Pesca), según datos de la ONSC para el año 2019 el 29% de los trabajadores del organismo superaban los 
60 años. 
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estabilidad laboral. Como era de esperar, los trabajadores contratados y los 
provisoriatos, que cuentan con contrataciones menos estables, se certificaron menor 
cantidad de veces respecto a los trabajadores de la categoría omitida. En el caso de los 
primeros, se detecta una menor propensión a certificarse al menos una vez en el período 
y a utilizar una licencia de corta duración respecto a los trabajadores presupuestados (5.4 
y 9.1 pp. respectivamente).  

De forma similar a la encontrado por Amarante y Dean (2017) para el sector privado, la 
antigüedad se asocia positivamente con la propensión a utilizar el subsidio por 
enfermedad, un 0.7% adicional por año de antigüedad. Los trabajadores con más 
antigüedad tienen mayor propensión a utilizar licencias de corta duración, pero no se 
encuentra incidencia sobre la propensión a utilizar licencias de mayor duración. Estos 
resultados, similares a los encontrados para el mercado laboral australiano por Wooden 
(1990) y Vandenheuvel (1994), podrían estar motivados por un mayor conocimiento de 
las dinámicas del sistema por parte de los trabajadores más antiguos, quienes podrían 
gozar de un mayor grado de confianza por parte de sus jefes o mayor seguridad laboral 
debido a la cantidad de años de trabajo dentro de la organización. 

En línea con lo encontrado por Amarante y Dean (2017) para el sector privado, la 
remuneración de los trabajadores tiene una incidencia positiva sobre la probabilidad de 
utilizar al menos una vez el subsidio en el periodo de estudio. Por un lado, a mayor 
remuneración, mayor es la propensión a utilizar licencias de corta duración. Por otro, 
ocurre lo contrario con las licencias de larga duración, cuanto mayor sea la remuneración 
menor es la incidencia sobre la utilización de estas licencias y la cantidad de solicitudes 
en el periodo. Una explicación posible es el nivel de responsabilidad asociado a los 
puestos de trabajo de mayor remuneración, ya que la diferencia salarial podría estar 
explicada por la tenencia de jefaturas o gerencias.  

La variable ݉ݏ݅ݐ݊݁ݏ݁ݎ resulta significativa y positiva para todas las especificaciones y 
todos los períodos considerados. Por tanto, un trabajador que cobra la partida por 
Presentismo tiene mayor propensión a utilizar licencias por enfermedad, tanto de corta 
como de larga duración. A su vez se certifican mayor cantidad de veces y por mayor 
cantidad de días que aquellos que no cobran esta partida. Este resultado sorprende, pero 
es necesario recordar que el cobro de la partida por Presentismo funciona de forma 
gradual, a medida que no se cumple con la asiduidad la partida se va reduciendo hasta el 
límite donde no se cobra dicha partida. La información obtenida respecto a la misma sólo 
específica si el trabajador cobro o no cobró dicha partida, y no el monto cobrado. A su 
vez, como se aclaró anteriormente, otros tipos de licencias tienen efectos sobre el cobro 
de esta partida.  
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Cuadro 7. Regresiones del modelo (1) para 2018-2021. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

Nota 1: Los valores correspondientes a las especificaciones Logit corresponden a los efectos marginales.                                                               

Nota 2: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1. 

Nota 3: Las especificaciones del 1 al 5 corresponden a las diferentes variables dependientes planteadas en la 
estrategia empírica. 

 

Por último, la categoría omitida para analizar el sistema de certificación es la de servicio 
médico contratado por el organismo (sistema 1). El resto de las categorías consideradas 
fueron los sistemas 2 y 3, que refieren a aquellos en los que la certificación está a cargo 
del médico del trabajador, pero se diferencian entre ellos según a quien corresponde el 
seguimiento de auditorías o controles posteriores a la certificación. En el sistema 2 la 
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auditoría está a cargo de un servicio contratado, mientras que en el sistema 3 el control 
es ejercido por el propio organismo. Los trabajadores que son certificados por sus 
propios médicos tienen menor propensión a utilizar el subsidio por enfermedad que 
aquellos que son certificados por el organismo donde trabajan. La incidencia es menor 
cuando la auditoría está a cargo del organismo (el coeficiente del sistema 3 sólo es 
significativo al 10%). 

La asociación de los sistemas de certificación con la utilización del subsidio parece más 
clara para explicar las solicitudes de licencias menores a tres días. Cuando la certificación 
la realiza el médico del trabajador y el control lo realiza un servicio contratado la 
probabilidad de tomar una de estas licencias disminuye en 18.7 pp.  Sin embargo, la 
incidencia de los sistemas de certificación no es clara sobre la utilización de licencias de 
mayor duración. Los resultados sugieren diferencias en los patrones de utilización del 
subsidio cuando varía la forma de fiscalización.  

La segunda especificación (modelo 2) incluye la interacción entre determinados tramos 
de edad y el sexo de los trabajadores con el objetivo de indagar sobre una mayor 
utilización del subsidio en edades plausibles de tener menores a cargo, lo que podría 
responder a necesidades de realizar tareas de cuidado.18   

Es importante señalar que los trabajadores de la AC no cuentan con licencias previstas 
para el cuidado de sus hijos como si están incluidas en los diseños de protección social 
de otros países. Por ejemplo, en Chile el diseño del subsidio por enfermedad contempla 
la cobertura de mujeres con hijos menores al año que se certifiquen por razones de 
cuidado frente a enfermedad de los mismos. Según datos del World Policy Analysis 
Center dentro del continente americano, 15 países cuentan con este tipo de beneficio para 
trabajadoras mujeres.19 

Dado que no se cuenta con información respecto a si los trabajadores tienen 
efectivamente hijos a su cargo, se seleccionan aquellos trabajadores que se encuentran 
en una edad plausible de tener hijos menores a cargo. Primero, como tramo de edad se 
consideró el intervalo de edad entre 35 y 44 años, y se procedió a estimar el modelo (2) 
para este tramo, pero también para los menores de 35 y mayores de 45 años.  

Las estimaciones obtenidas confirman que las mujeres se certifican en mayor medida 
que los hombres y por mayor cantidad de tiempo; pertenecer al intervalo etario entre 35 
y 44 años explica de forma positiva la probabilidad de haberse certificado al menos una 
vez en el periodo y de haber tomado una licencia de corta duración, aunque el signo es 
opuesto cuando consideramos licencias de mayor duración.  

La figura 4 muestra los coeficientes obtenidos para las interacciones de la variable sexo 
y los tramos de edad contemplados cuando se considera la probabilidad a utilizar al 
menos una licencia. Sólo las mujeres entre 35 y 44 años explican de forma positiva la 
probabilidad de certificación en el período. No se encuentran resultados significativos en 
la especificación (1) para las mujeres mayores a 45 años, y aquellas trabajadoras menores 

                                                        
18 Los resultados de estas estimaciones se presentan en los cuadros A6., A7., A8., A9. y A10. 

19 https://www.worldpolicycenter.org/policies/are-working-women-and-men-guaranteed-any-leave-for-
childrens-health-needs 

https://www.worldpolicycenter.org/policies/are-working-women-and-men-guaranteed-any-leave-for-
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de 35 años presentan coeficientes negativos.20 No parece haber una relación significativa 
entre las mujeres entre 35 y 44 años y la utilización de licencias de corta duración, aunque 
si es posible identificar una mayor propensión a utilizar certificaciones mayores a 30 
días. 

 

Figura 4. Coeficientes obtenidos del modelo 2 (al menos una certificación en el 
periodo), para la variable de la interacción sexo y tramos de edad. 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

 

7.2  Comportamientos abusivos en el uso del subsidio por enfermedad 

 

Con el objetivo de analizar la presencia de indicios de comportamientos oportunistas 
entre los trabajadores para el periodo 2018-2019, se estimó el modelo (3) que incluye 
una variable reflejando las vacaciones escolares.  

Los resultados de las variables de interés se presentan en el cuadro 8 (las especificaciones 
completas se presentan en el cuadro A.11. en el anexo). En los días de vacaciones 
escolares la probabilidad de certificación es mayor que de un día ordinario. Este 
resultado no se encuentra en línea con lo obtenido por Amarante y Dean (2017) que no 
encontraron indicios de riesgo moral para los trabajadores privados.  

                                                        
20 De forma adicional, se utilizó el modelo para los tramos de edad de 25 a 35 años y de 25 a 45 años. Para 
el primero de estos la interacción entre sexo y tramos de edad presentó un coeficiente negativo y 
significativo al 5% (probabilidad de al menos una licencia y una licencia de tres días o menos). Mientras 
que cuando se considera la totalidad del tramo etario entre 25 y 45 años no se obtienen coeficientes 
significativos para explicar la propensión de certificación. En los cuadros A.15. Y A.14. se presentan el total 
de las estimaciones obtenidos para estos tramos de edad. 
 



 

27 
 

Cuadro 8. Regresiones del modelo (3) para los años 2018-2019 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

Nota 1: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

 

Un factor relevante es que gran parte de los días de vacaciones escolares considerados 
pertenecen a las vacaciones de invierno, periodo que se solapa con la temporada de gripes 
en nuestro país. Por esta razón se estima el mismo modelo, pero considerando de forma 
separada las vacaciones de primavera y las vacaciones de invierno. Tanto de forma 
individual como conjunta, las vacaciones se vinculan de manera positiva con el uso de 
licencias, y específicamente licencias de corta duración. 

La interacción propuesta en el modelo 4, entre la variable ܸܽܿܽܿ݅ݏ݁݊ y ܵ݁ݔ también 
resulta significativa y positiva (cuadro A.12.), indicando que las mujeres se certifican más 
que los hombres cuando los niños están de vacaciones. Estos resultados podrían sugerir 
una mayor utilización del subsidio por enfermedad para hacer frente a las necesidades 
de cuidado de los hijos.  

Por último, se estimó el modelo 5 que incluye la variable ݏ݀ܽ݅ݎ݁ܨ, para buscar indicios 
de un comportamiento de tipo oportunista por parte de los funcionarios públicos. Como 
resultado se encontró que la variable de interés presentó un coeficiente positivo y 
significativo para explicar la propensión a certificarse. Como se puede ver en el cuadro 
9. este resultado se mantiene si dentro de la variable dependiente se consideran sólo las 
licencias de tres días o menos.  

 

Cuadro 9. Regresiones del modelo (5) para los años 2018-2019 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

Nota: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 
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Estos resultados podrían sugerir indicios de riesgo moral a través de un uso abusivo de 
las certificaciones médicas, donde los trabajadores utilizarían estas licencias para poder 
expandir sus días libres a raíz de la proximidad de un día feriado.  

Para finalizar, es importante destacar que, en los modelos estimados para buscar indicios 
de comportamientos de tipos oportunista, el resto de las variables que fueron incluidas 
en los modelos previos mantuvieron su signo y significación. En el anexo, cuadro A13., 
se presentan la totalidad de los coeficientes obtenidos.  

 

8. Conclusiones y discusión 

El presente trabajo analiza la utilización del subsidio por enfermedad por parte de los 
trabajadores del sector público durante los años 2018 y 2021 en base a información 
proporcionada por la ONSC. Se encuentra que las mujeres tienen un 14.8 pp. más de 
probabilidad de certificarse al menos una vez respecto a los trabajadores hombres. 
También se detecta una mayor cantidad de solicitudes y mayor duración de las licencias. 
Además, la incidencia de la edad no es lineal y que varía según la duración de las 
licencias.  

La pertenencia a determinados organismos explica las certificaciones una vez que se 
controla por características de los individuos, en particular cuando se consideran 
licencias menores a tres días. Se podría hipotetizar que la diferencia residual entre 
Incisos podría deberse a características propias de los organismos, tales como la 
efectividad en la fiscalización y la cultura del ausentismo y no necesariamente a 
problemas de salud de los trabajadores.  

Los trabajadores con menor estabilidad laboral (contratados y provisoriatos) se 
certifican con menor intensidad, menor antigüedad y menores salarios tienden a tener 
menos certificaciones, en el caso de las remuneraciones esto es válido solamente para las 
licencias de corta duración. 

Cuando la certificación se encuentra a cargo del médico del trabajador la propensión de 
tomar una licencia de corta duración disminuye en 18.7 pp. Estos resultados podrían 
explicarse por diferencias en la efectividad de los controles o variaciones en la frecuencia 
e intensidad con la que se realizan las auditorías entre los sistemas. 

Siguiendo a Beteta y Willington (2010), el uso abusivo de las certificaciones no es 
necesariamente ilegitimo. Podría pensarse que frente a fallas en el diseño de protección 
social o carencias de otras políticas los trabajadores recurren al subsidio por enfermedad. 
Así, por ejemplo, podría darse una mayor utilización del beneficio por parte de las 
mujeres con menores a cargo que tengan que encargarse de las tareas de cuidado. La 
información disponible no permitió identificar a los trabajadores con hijos a cargo, pero 
se encontró que ser mujer y tener una edad comprendida entre los 35 y 44 años tiene una 
incidencia positiva sobre la probabilidad de certificación. A su vez, se encontró que los 
trabajadores tienen mayor probabilidad de utilizar el subsidio cuando los niños se 
encuentran en vacaciones escolares, en especial si se considera a trabajadoras mujeres. 
Dado que, durante el periodo analizado, no se contaba con licencias por cuidados para 
los trabajadores de la AC podría pensarse que existe una sobreutilización de las licencias 
médicas con el fin de cubrir las tareas de cuidado. 
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Anexo  

 

Figura A.1. Variables dependientes modelos MCO para todo el periodo (2018-2021) 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

Nota: Todos los gráficos corresponden a funciones Kernel. Se truncaron las variables en máximos 60 días y 
30 certificaciones solicitadas. En ninguno de los casos se consideraron trabajadores sin certificaciones en el 
periodo. 
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Figura A.2. Variables dependientes modelos MCO por periodo 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ONSC. 

Nota: Se truncaron las variables en máximos 60 días y 30 certificaciones solicitadas. En ninguno de los 
casos se consideraron trabajadores sin certificaciones en el periodo. 
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Cuadro A.1. Participaciones de los trabajadores de la AC en porcentajes (sólo trabajadores 
civiles).  

 

Fuente: Elaboración propia según datos brindados por la ONSC. 
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Cuadro A.2. Definición de escalafones de la Administración Central 

 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de la ONSC. 

Nota: Fueron incluidos los escalafones utilizados, no necesariamente coinciden con la clasificación oficial, 
ya que, por ejemplo, se juntaron los correspondientes al escalafón Q y escalafón Político. 
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Cuadro A.3. Participaciones por tramos de edad en porcentajes. 

 

 
Fuente: Elaboración propia según datos de la ONSC. 

 

 

Cuadro A.4. Variables dependientes modelos Logit. 

 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de la ONSC. 

Nota: los valores corresponden a los porcentajes de trabajadores que tomaron las licencias planteadas. 

 

 

Cuadro A.5. Fechas consideradas para vacaciones escolares y días “sanguches”. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

  



 

37 
 

Cuadro A.6. Resultados de las regresiones del modelo 2 para trabajadores menores de 35 años 
(2018-2021) 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base de datos de la ONSC 

Nota 1: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Nota 2: Las especificaciones del 1 al 5 corresponden a las diferentes variables dependientes planteadas en 
la estrategia empírica. 
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Cuadro A.7. Resultados de las regresiones del modelo 2 para trabajadores entre 35 y 44 años 
(2018-2021) 

 
Fuente: Elaboración propia en base de datos de la ONSC 

Nota 1: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Nota 2: Las especificaciones del 1 al 5 corresponden a las diferentes variables dependientes planteadas en 
la estrategia empírica. 
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Cuadro A.8. Resultados de las regresiones del modelo 2 para trabajadores mayores a 45 años 
(2018-2021) 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base de datos de la ONSC 

Nota 1: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Nota 2: Las especificaciones del 1 al 5 corresponden a las diferentes variables dependientes planteadas en 
la estrategia empírica. 

 

  



 

40 
 

Cuadro A.9. Resultados de las regresiones del modelo 2 para trabajadores entre 25 y 45 años 
(2018-2021) 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base de datos de la ONSC 

Nota 1: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Nota 2: Las especificaciones del 1 al 5 corresponden a las diferentes variables dependientes planteadas en 
la estrategia empírica. 
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Cuadro A.10. Resultados de las regresiones del modelo 2 para trabajadores entre 25 y 35 años 
(2018-2021) 

 
Fuente: Elaboración propia en base de datos de la ONSC 

Nota 1: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Nota 2: Las especificaciones del 1 al 5 corresponden a las diferentes variables dependientes planteadas en 
la estrategia empírica. 
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Cuadro A.11. Resultados de las regresiones del modelo 3 para los años 2018-2019 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base de datos de la ONSC 

Nota 1: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Nota 2: Las especificaciones (1) y (2) reflejan los resultados del modelo cuando se consideran como 
variables dependientes dummies al menos una licencia y al menos una licencia de tres días o menos 
durante las vacaciones de Invierno o Primavera. Análogamente las especificaciones (3) y (4) refieren al 
periodo de vacaciones de Invierno, y las especificaciones (5) y (6) a las vacaciones de Primavera. 
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Cuadro A.12. Resultados de las regresiones del modelo 4  para los años 2018-2019 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base de datos de la ONSC 

Nota 1: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Nota 2: En la especificación (1) se considera como variable dependiente una dummy que toma valor 1 si el 
trabajador utilizó al menos una certificación médica durante el periodo de vacaciones de Invierno o 
Primavera y cero en otro caso. Mientras que en la especificación (2) sólo se consideran las vacaciones de 
Invierno y en la especificación (3) las vacaciones de Primavera. 
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Cuadro A.13. Resultados de las regresiones del modelo 5 para los años 2018-2019 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base de datos de la ONSC 

Nota 1: Niveles de significación *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1 

Nota 2: En la especificación (1) se considera como variable dependiente una dummy que toma valor 1 si el 
trabajador utilizó al menos una certificación médica entre 2018-2019 y cero en otro caso. Mientras que la 
especificación (2) toma como variable dependiente una dummy que toma valor 1 si el trabajador utilizó al 
menos una certificación médica de tres días o menos en el mismo periodo y cero en otro caso. 

 

 

 

 

 

 


